
 

 
 

 

OFICIALIZA REGLAMENTO INTERNO DEL COMITÉ ETICO 
CIENTIFICO DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA 
UNIVERSIDAD CATOLICA DEL NORTE. 
 
DECRETO Nº 114/2022 
 
ANTOFAGASTA, Agosto 19 de 2022 

 
   V I S T O S: 

1. Lo solicitado por la Vicerrectoría de Investigación y Desarrollo Tecnológico 
mediante oficio VRIDT N°220/2022 de fecha 18 de Agosto. 

2. Lo informado por la Decano de la Facultad de Medicina mediante oficio FM 
N°36/2022 de fecha 1 de Agosto. 

3. El Decreto del Gran Canciller de la Universidad Nº 05/2011 de fecha 8 de 
Marzo de 2011 que promulgó el texto oficial de los Estatutos de la 
Universidad Católica del Norte. 

4. El Decreto Nº 2/2021 de fecha 10 de Marzo de 2021 del Gran Canciller de la 
Universidad Católica del Norte que nombró a D. Rodrigo Alda Varas como 
Rector de la Universidad Católica del Norte. 

5. Las atribuciones contenidas en el artículo 25 letra j) de los actuales 
Estatutos de la Universidad Católica del Norte. 

 
D E C R E T O: 
            Oficialícese a contar de esta fecha el “Reglamento del Comité Ético 
Científico de la Facultad de Medicina” de la Universidad Católica del Norte, y se 
deroga el Decreto N°78/2022 de fecha 3 Mayo. 
 

    El documento que contiene el texto citado se archiva en secretaria 
general bajo el N°1814.- 

                  

Transcríbase el  presente Decreto a los Sres. Vicerrectores, Decanos, Director 
Jurídico, Auditor General, Director General de Vinculación con el Medio, Director de 
Estudios (VAEA), Director de Análisis y Gestión (VRA), Directores Generales, Directora de 
Personas,  Director de Finanzas, Director de Informática, Director de Servicios, Director de 
Proyectos de Infraestructura, Director de Comunicaciones y Admisión, Director de 
Administración y Finanzas, Director de Relaciones Internacionales, Jefe Depto. De 
Comunicaciones y Admisión-Sede Coquimbo. 
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